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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora juez el 

presente proceso ejecutivo, con constancia de envío de la notificación 

remitida al demandado EDWAR FERNANDO GUTIERREZ PEÑUELA conforme 

a los presupuestos del decreto 806 de 2020. Sírvase proveer.  

 

Manizales, 30 de noviembre del 2021. 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  

Treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

   

           AUTO DE TRÁMITE NO. 1339 

   PROCESO:   EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

    DEMANDANTE:  VICTOR ALFONSO PARDO  

                                   DEMANDADO:  EDWARD FERNANDO GUTIERREZ PEÑUELA 

   RADICADO:   170014003005-2021-00584-00 

 

Atendiendo la constancia de secretaría que antecede, y conforme a la 

notificación aportada, debe señalarse que la misma no se encuentra 

ajustada a los presupuestos establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 

del 2020, el cual dispone:  

 

“(…) ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 
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que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.” (Negrilla fuera del texto) 

 

Así las cosas, se advierte que el mensaje de datos aportado solo remite los 

autos que libran mandamiento de pago y el que decreta medidas, omitiendo 

la entrega de la demanda y los anexos para el respectivo pronunciamiento 

frente a la Litis. 

 

Aunado a lo anterior, y conforme a la norma en cita, se avizora que el actor 

pese haber relacionado en el acápite correspondiente la dirección de correo 

electrónico del demandado, no informó al despacho la forma en como la 

obtuvo y las respectivas evidencias en su poder. 

 

Finalmente, se le recuerda a la parte interesada que en observancia en el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020, se debe 

aportar la constancia de envió como de entrega de la respectiva 

notificación. 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Por Estado electrónico No. 186 de esta 

fecha se notificó el auto anterior. 

 

Manizales, 1 de diciembre del 2021 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

Secretaria 

 

S 

Secretario 
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